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Edicto

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA A ENTIDADES LOCALES
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA CON POBLACIÓN INFERIOR
A 5000 HABITANTES PARA LA SELECCIÓN DE LOS MUNICIPIOS

INTERESADOS EN DESARROLLAR, DURANTE EL AÑO 2009, 
EL PROGRAMA DE OCIO ALTERNATIVO LA” KeDaDa 

DEL FINDE” COMO PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DE LAS DROGODEPENDENCIAS PARA JÓVENES.

Mediante Decreto de la Presidencia núm. 1223/09 de fecha 28 de
abril de 2009, se  resuelve la “Convocatoria a entidades locales de la
provincia de Salamanca con población inferior a 5000 habitantes, para
la selección de municipios interesados en desarrollar, durante el año 2009,
el Programa de Ocio Alternativo “La KeDaDa del Finde”, como Pro-
grama de prevención de las drogodependencias para jóvenes”, proce-
diéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el
Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base Décima, 2 de la
citada convocatoria.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO: Inadmitir la solicitud presentada por el ayuntamiento de
Peñacaballera con fecha 17 de marzo de 2009, por encontrarse Fuera
de plazo según lo establecido en la Base Novena, apartados 1 y 2 de
la convocatoria. (Anexo 1)

SEGUNDO:  Conceder la realización del Programa de Ocio Alternativo
La KeDaDa del Finde, como programa de prevención del consumo de
drogas para jóvenes, a los 95 municipios relacionados en el Anexo II,
según los criterios reflejados en la Base Décima, punto 1 de la convo-
catoria.

TERCERO: Establecer una lista de reserva (Anexo III) con los 26 mu-
nicipios restantes  en la que se aplican los mismos criterios de asigna-
ción que para los municipios seleccionados
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en  los   Art. 16 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 7 de mayo de 2009.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García.

*  *  *

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISION DEFINITIVA 
DEL PUESTO DE TRABAJO DE DIRECTOR DEL ÁREA 

DE BIENESTAR SOCIAL, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE LIBRE DESIGNACION.

Encontrándose vacante el 27 de enero de 2009 el puesto de Director
del área de Bienestar Social, y siendo necesario proceder a su cober-
tura, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico
del Empleado Público, así como según las Instrucciones de 5 de junio
de 2007, para la aplicación del mismo en el ámbito de la Administra-
ción General del Estado y sus organismos públicos; el  art. 20.1.b) de
la Ley 30/84, de 2 de agosto,  de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, art. 101 y art. 34.1º o) de la Ley 7/85, de 2 de abril,  Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, art. 61.12º b) del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales y art. 51. del R.D. 364/95, de 10 de Marzo, esta delegación dis-
pone la convocatoria pública para la provisión,  mediante el sistema de
libre designación,  del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
I, con arreglo a las siguientes BASES:

Primera.-  Podrá tomar parte en la presente convocatoria el perso-
nal funcionario del grupo A1 de la Diputación de Salamanca que reúna
los requisitos establecidos para el desempeño del puesto convocado.

Segunda.- Los interesados dirigirán sus solicitudes al Diputado de-
legado del área de Organización y RR.HH. de la Diputación Provincial,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente resolución en el B.O.P. de Salamanca.

Tercera.- Además de los datos personales, Escala o Subescala a que
pertenece,  en su caso, categoría profesional y destino actual, los as-
pirantes deberán acompañar a su instancia un "Curriculum Vitae" en el
que habrán de constar:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración
Pública como en la empresa privada, en su caso.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuan-
tos otros méritos estime el aspirante poner de manifiesto.

A cada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso, los
informes, certificaciones, titulaciones o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-  Funciones genéricas del Director del Área:

De acuerdo a lo previsto en el Art. 74 del Reglamento Orgánico de
la Diputación Provincial de Salamanca, la dirección ejecutiva de las
Áreas corresponderá a los Directores del Área, que serán la autoridad
técnica y administrativa para la gestión de los asuntos encomendados
al Área y el logro de los objetivos que se fijen. Sin perjuicio de otras fun-
ciones que se les asignen, tendrán como funciones básicas, de acuerdo
con las directrices establecidas por los órganos de Gobierno:

a) El impulso, coordinación y control de los servicios adscritos al
Área, procurando una gestión integradora de los recursos tanto mate-
riales como personales.

b) La planificación de la actividad del Área, así como el segui-
miento de los expedientes que debe tramitar su Área, procurando que
se cumplan los plazos y objetivos marcados.

La Jefatura del Área facilitará la interrelación necesaria con la Se-
cretaría General, la Intervención y la Tesorería, a fin de que estas pue-
dan cumplir las funciones de fe pública, asesoramiento preceptivo, con-
trol y fiscalización económica, de forma adecuada.

Quinta.-  El nombramiento requerirá el previo informe del titular del
centro, organismo o unidad a que esté adscrito el puesto de trabajo a
cubrir.

Sexta.- El procedimiento finalizará mediante resolución del dipu-
tado delegado de Organización y RR.HH.,  dictada en el plazo máximo
de un mes contado desde la finalización del de presentación de solici-
tudes. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia
al cumplimiento por parte del candidato elegido, de los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia para pro-
ceder al mismo.

Séptima.- El diputado delegado podrá declarar desierto el puesto
convocado cuando, atendidas las funciones y requisitos exigidos para
su desempeño, ninguno de los aspirantes se adecue al perfil requerido.
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